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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

559 ORDEN de 17 de diciembre de 1979 por la que 
se reorganiza el Tribunal Tutelar de Menores de 
Orense.

Excmo. Sr.; El Decreto de 11 de junio de 1948, que aprueba 
el texto refundido de la Ley de Tribunales Tutelares de Meno
res, faculta al Ministerio de Justicia, previa propuesta del Con
sejo Superior de Protección de Menores, para reorganizar a base 
de uno o más Jueces unipersonales a aquellos Tribunales de 
capitales de provincia que, o por el volumen de su actuación 
o por la trascendencia de ella, así lo requieran, circunstancia 
concurrente en el Tribunal Tutelar de Menores de Orense, por 
lo que este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La reorganización del Tribunal Tutelar de Meno
res de Orense, a fin de que las atribuciones privativas de su 
Presidente y las del Tribunal en pleno, sean asumidas por un 
Juez unipersonal.

Segundo.—En atención a lo dispuesto en el Decreto núme
ro 414/1976, de 26 de febrero, las funciones del Juez uniperso
nal de Orense serán desempeñadas en régimen de compatibili
dad por funcionario de la carrera Judicial o Fiscal, con des
tino en la propia capital.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 17 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Marín Arias.

Excmo. Sr. Presidente efectivo. Jefe de los Servicios del Con
sejo Superior de la Obra de Protección de Menores.

MINISTERIO DE DEFENSA

560 ORDEN de 14 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Ruiz Sainz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Ruiz Sainz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dado, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 28 de diciembre y 28 de octubre de 1977, se ha 
dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1979, cuya parte- 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Granados Weil, en nombre y representación 
de don José Ruiz Sainz, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de veintiocho de diciembre y veintiocho de octubre 
de mil novecientos setenta y siete que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos 
el que tiene el recurrente a percibir citado complemento con 
efectividad desde el nombramiento como Sargento-, todo ello 
sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en su propios 
términos la expresada sentencia.

.Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

561 ORDEN de 14 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Martín Gallego.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Martín Gallego, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministro de 
Defensa de 15 de marzo de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 29 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue-

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Francisco Martin Gallego, contra la 
resolución del Ministro de Defensa de fecha quince de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución de la misma 
autoridad de fecha trece de enero de igual año, que asignó ál 
recurrente treinta y ocho puntos como porcentaje de mutilación, 
por ser los indicados actos administrativos ajustados a derecho; 
sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

562 ORDEN de 14 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de junio 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Antonio Pascual López- 
Quesada.

Excmo Sr.- En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, den José 
Antonio Pascual López-Quesada, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de 13 de abril de 1978. se ha 
dictado sentencia con fecha 29 de junio de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue-.

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans. en nombre y representación de 
don José Antonio Pascua] López-Quesada contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de trece de abril de mil novecientos 
setenta y ocho y la tácita, por silencio administrativo, que le 
denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias 
a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a percibir 
citado complemento con efectividad desde uno de enero de 
mil novecientos setenta y dos¡ todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303). ha dispuesto que Se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.


